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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y  
LIQUIDACION  
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
RADICADO: 2023-00011. 
DEMANDANTE: CONSUELO GONZALEZ CASTAÑO 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL  
SEÑOR RAFAEL HUMBERTO CASTILLO CASTILLO (Q.E.P.D.) 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso con la 
finalidad de proseguir el trámite. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 24 de 2023.  
 
ANA DE ALBA MOLINARES.  
SECRETARIA  
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PROCESO: DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y  
LIQUIDACION  
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse sobre el trámite a 

seguir teniendo en cuenta la contingencia del COVID – 19 y la expedición de la ley 

2213 del 2022 en relación con el trámite a seguir en el caso concreto. 

 

Dicho lo anterior, este despacho dentro del presente proceso vislumbra que se han 

cumplido las etapas pertinentes dentro de un proceso verbal, es por ello oportuno 

fijar fecha de audiencia instituida en el artículo 372 y 373 del CGP.  

 
Por lo expuesto, se   
  
  

RESUELVE 
 

 
1. Señálese el día cinco (05) de septiembre del 2023, a las ocho y quince de 

la mañana 8:15 a.m. para llevar a cabo la audiencia practicará las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                     JUEZ                             W.P                      
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PROCESO: SUCESIÓN  

DTE: CARMEN CECILIA OJEDA GARCIA  

CAUSANTE: ALEJANDRO BERDUGO OJEDA (Q.E.P.D). 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 31 de mayo del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante debe cumplir con dichas etapas de notificación 

para con los señores ALEJANDRO BERDUGO OJEDA y MARIA DE JESUS GARCIA 

DE OJEDA, lo cual como se indico se previene debe ser conforme lo normado en el 

articulo 291 del CGP o en su defecto después de cumplir con las etapas requeridas 

con la ley 2213 del 2022. 
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Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto de apertura de la sucesión a los señores 

ALEJANDRO BERDUGO OJEDA y MARIA DE JESUS GARCIA DE 

OJEDA, previa información de las direcciones físicas o electronicas 

conforme al artículo 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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REF: 08001311000520230004300 
PROCESO: DIVORCIO. 
DTE: RICARDO ALBERTO VELIZ BARRANCO. 
DDO: LINA MARIA GÓMEZ OROZCO. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso con la 
finalidad de proseguir el trámite. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 24 de 2023.  
 
ANA DE ALBA MOLINARES.  
SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse sobre el trámite a 

seguir teniendo en cuenta la contingencia del COVID – 19 y la expedición de la ley 

2213 del 2022 en relación con el trámite a seguir en el caso concreto. 

 

Dicho lo anterior, este despacho dentro del presente proceso vislumbra que se han 

cumplido las etapas pertinentes dentro de un proceso verbal, es por ello oportuno 

fijar fecha de audiencia instituida en el artículo 372 y 373 del CGP.  

 
Por lo expuesto, se   
  
  

RESUELVE 
 

 
1. Señálese el día seis (06) de septiembre del 2023, a las ocho y quince de 

la mañana 8:15 a.m. para llevar a cabo la audiencia practicará las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                     JUEZ                             W.P                      

 

 

 

 

 

 

mailto:famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Castro Batista

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c6ba977b750a315a98432edb59be06b032f537c3882f2d3ce7c94f826c40f0

Documento generado en 29/08/2023 10:00:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO: VERBAL –DIVORCIO 
DEMANDANTE: VICTOR TORRENEGRA ALANDETE,  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso con la 
finalidad de proseguir el trámite. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 24 de 2023.  
 
ANA DE ALBA MOLINARES.  
SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse sobre el trámite a 

seguir teniendo en cuenta la contingencia del COVID – 19 y la expedición de la ley 

2213 del 2022 en relación con el trámite a seguir en el caso concreto. 

 

Dicho lo anterior, este despacho dentro del presente proceso vislumbra que se han 

cumplido las etapas pertinentes dentro de un proceso verbal, es por ello oportuno 

fijar fecha de audiencia instituida en el artículo 372 y 373 del CGP.  

 
Por lo expuesto, se   
  
  

RESUELVE 
 

 
1. Señálese el día seis (06) de septiembre del 2023, a las diez y media de la 

mañana 10:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia practicará las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                     JUEZ                             W.P                      
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PROCESO: SUCESIÓN  

DEMANDANTES: MARGARITA CECILIA GOLDSTEIN GONZALEZ 

CAUSANTE: CRISTOBALINA GONZALEZ DE GOLDSTEIN (Q.E.P.D.). 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 14 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado a 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

Ahora bien, sí se vislumbra un intento de notificación a los herederos determinados 

en el caso de marras, conforme con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, estas 

fechadas 09 y 11 de agosto del 2023; empero la misma no puede tenerse como 

valida, debido a que no se cumplió con los debidos requisitos del reiterado artículo.  

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
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corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante debe cumplir con dichas etapas de notificación 

a los herederos determinados conforme al articulo 291 y 292 del CGP, o en su 
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defecto cumplir los mencionados requisitos del articulo 8 de la ley 2213 del 2022, 

de mostrando el acatamiento la primera etapa, antes expuesta. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto de apertura de la sucesión a los herederos 

determinados conforme al artículo 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
REF: 08001311000520230005400 

PROCESO: DIVORCIO. 

DTE: JAVIER GUSTAVO POLO GARCIA. 

DDO: YURANYS DEL CARMEN DIAZ PEREZ. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
REF: 08001311000520230005400 

PROCESO: DIVORCIO. 

DTE: JAVIER GUSTAVO POLO GARCIA. 

DDO: YURANYS DEL CARMEN DIAZ PEREZ. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 26 de abril del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
REF: 08001311000520230005400 

PROCESO: DIVORCIO. 

DTE: JAVIER GUSTAVO POLO GARCIA. 

DDO: YURANYS DEL CARMEN DIAZ PEREZ. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, enviando la copia del auto que 

admitió la demanda; sin limitar a la parte a que en cualquier momento cumpla con 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
REF: 08001311000520230005400 

PROCESO: DIVORCIO. 

DTE: JAVIER GUSTAVO POLO GARCIA. 

DDO: YURANYS DEL CARMEN DIAZ PEREZ. 

SICGMA 

los requisitos de la norma expuesta y explicada anteriormente, elucidando que 

debe ser en el orden manifestado 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Alejandro  Castro Batista

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f63fc0c2ee43dd30665b747531c580560219ab1580b11cca0bcc24ca7148728

Documento generado en 29/08/2023 09:44:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2023-063 

DTE: ROBERTO JUAN DE LA HOZ CHAVARRO. 

DDO: DANKA PATRICIA COTES GARCIA. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2023-063 

DTE: ROBERTO JUAN DE LA HOZ CHAVARRO. 

DDO: DANKA PATRICIA COTES GARCIA. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 26 de abril del 2022. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2023-063 

DTE: ROBERTO JUAN DE LA HOZ CHAVARRO. 

DDO: DANKA PATRICIA COTES GARCIA. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, enviando la copia del auto que 

admitió la demanda; sin limitar a la parte a que en cualquier momento cumpla con 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2023-063 

DTE: ROBERTO JUAN DE LA HOZ CHAVARRO. 

DDO: DANKA PATRICIA COTES GARCIA. 

SICGMA 

los requisitos de la norma expuesta y explicada anteriormente, elucidando que 

debe ser en el orden manifestado. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. Se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

notificación del auto admisorio de la demanda conforme al artículo 291 

y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles so pena de 

que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-067. 

DTE: MARLEY CECILIA VANEGAS CHAMORRO 

DDO: JAVIER GERARDO VISBAL DE LA HOZ 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-067. 

DTE: MARLEY CECILIA VANEGAS CHAMORRO 

DDO: JAVIER GERARDO VISBAL DE LA HOZ 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 04 de mayo del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, aunque se 

vislumbra en el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme 

al artículo 291 y 292 del CGP, la misma no se demostró a su cabalidad, pues solo 

se aporta guía de notificación y no la certificación, que es lo que exige la norma; 

Aclárese que  tampoco a agotado la carga de notificación conforme al artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-067. 

DTE: MARLEY CECILIA VANEGAS CHAMORRO 

DDO: JAVIER GERARDO VISBAL DE LA HOZ 

SICGMA 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-067. 

DTE: MARLEY CECILIA VANEGAS CHAMORRO 

DDO: JAVIER GERARDO VISBAL DE LA HOZ 

SICGMA 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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DTE.: JANETH DEL CARMEN CADENA ALVARADO  

DDO: JANETH CADENA ALVARADO 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 04 de mayo del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICADO: 2023-00073 

DTE.: JANETH DEL CARMEN CADENA ALVARADO  

DDO: JANETH CADENA ALVARADO 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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RADICACIÓN: 2023-080 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: ISABEL FRANCIA URUETA DE MANOTAS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDUARDO  

URUETA ALZAMORA (Q.E.P.D.) 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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RADICACIÓN: 2023-080 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: ISABEL FRANCIA URUETA DE MANOTAS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDUARDO  

URUETA ALZAMORA (Q.E.P.D.) 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto de apertura de la sucesión, haciendo claridad que el auto admisorio de la 

demanda se profirió el 02 de mayo del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado a 

los artículos 291 y 292 del CGP o en su defecto conforme al artículo 8 de la ley 

2213 del 2022 elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica 

debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-080 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: ISABEL FRANCIA URUETA DE MANOTAS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDUARDO  

URUETA ALZAMORA (Q.E.P.D.) 

SICGMA 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante debe cumplir con dichas etapas de notificación 

a los herederos determinados testamentarios, conforme al artículo 291 y 292 del 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-080 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: ISABEL FRANCIA URUETA DE MANOTAS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDUARDO  

URUETA ALZAMORA (Q.E.P.D.) 

SICGMA 

CGP, o en su defecto cumplir los mencionados requisitos del artículo 8 de la ley 

2213 del 2022, de mostrando el acatamiento de las etapas antes manifestadas. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto de apertura de la sucesión a los demás 

herederos testamentarios conforme al artículo 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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DESAPARECIDO: DEMESIO PIMIENTO JAIMES 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que es necesario impulsar el proceso. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas pertinentes para el desarrollo del proceso, en el caso de marras 

hablamos con exactitud de la publicación de tres edictos, debiendo correr más de 

cuatro meses entre cada dos citaciones, como lo ordena el artículo 97 del C.C. 

 

2. La declaratoria de que habla el artículo anterior no podrá hacerse sin que preceda 

la citación del desaparecido, por medio de edictos publicados en el periódico oficial 

de la nación, tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro meses entre 

cada dos citaciones. 

 

3. La declaración podrá ser provocada por cualquiera persona que tenga interés en 

ella; pero no podrá hacerse sino después que hayan transcurrido cuatro meses, a lo 

menos, desde la última citación. (Código Civil) 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal citación al desaparecido, por medio de edictos que deben ser 

publicados en diario oficial, por lo menos tres veces, debiendo correr más 

de cuatro meses entre cada citación, aclarece que debe empezar con lo 

dicho en un término superior a 30 días, so pena de rechazo de la 

demanda conforme lo normado en el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                        
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 09 de agosto del 2022. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, enviando la copia del auto que 

admitió la demanda; sin limitar a la parte a que en cualquier momento cumpla con 
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DDO: PATRICIA ELENA HERRERA PEREZ. 

SICGMA 

los requisitos de la norma expuesta y explicada anteriormente, elucidando que 

debe ser en el orden manifestado. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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RADICACIÓN: 2023-098 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: GLADYS CESILIA PACHECO BOLAÑO. 

DDO: HEIDYS JANETH DOMINGUEZ PACHECO. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-098 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: GLADYS CESILIA PACHECO BOLAÑO. 

DDO: HEIDYS JANETH DOMINGUEZ PACHECO. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 21 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-098 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: GLADYS CESILIA PACHECO BOLAÑO. 

DDO: HEIDYS JANETH DOMINGUEZ PACHECO. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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RADICACIÓN: 2023-098 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: GLADYS CESILIA PACHECO BOLAÑO. 

DDO: HEIDYS JANETH DOMINGUEZ PACHECO. 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-100 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ABRAHAM ANTONIO DOMINGUEZ LUGO Y OTROS. 

DDO: ABRAHAM ENRIQUE DOMINGUEZ CERVANTES 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-100 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ABRAHAM ANTONIO DOMINGUEZ LUGO Y OTROS. 

DDO: ABRAHAM ENRIQUE DOMINGUEZ CERVANTES 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 21 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-100 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ABRAHAM ANTONIO DOMINGUEZ LUGO Y OTROS. 

DDO: ABRAHAM ENRIQUE DOMINGUEZ CERVANTES 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-100 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ABRAHAM ANTONIO DOMINGUEZ LUGO Y OTROS. 

DDO: ABRAHAM ENRIQUE DOMINGUEZ CERVANTES 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: DIVORCIO. 
RADICADO: 2023-103. 
DTE: VILMA DEL CARMEN THORRENS GUZMAN. 
DDO: RUBEN DARIO MAURY MIRANDA. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de la referencia, que 
se encuentra pendiente por nombramiento de curador, debido a que se realizó el 
emplazamiento.   
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto 24 de 2023. 
 
ANA DE ALBA MOLINARES.  
SECRETARIA. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
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PROCESO: DIVORCIO. 
RADICADO: 2023-103. 
DTE: VILMA DEL CARMEN THORRENS GUZMAN. 
DDO: RUBEN DARIO MAURY MIRANDA. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA. Barranquilla, veintinueve (29) de agosto de Dos 

Mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que  
se han surtido los emplazamientos de que tratan los artículos 97 numeral 2 do del  
Código Civil Colombiano, por lo que este Despacho procederá a nombrar Curador 

al señor  RUBEN DARIO MAURY MIRANDA de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 97 del Código Civil y los artículos 48 numeral 7, 583 y 584 
del Código General del proceso. 
 
Igualmente se dispondrá en este auto a señalar a la Curadora ad-litem, los gastos 
de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional en su sentencia C-083 
de 2014, en la que señala que: “El juez, empero, puede señalar sumas destinadas 
a costear lo urgente y necesario en el curso del proceso:  tales cantidades le son 
entregadas a la persona para el exclusivo fin de atender los gastos procesales” 
 
 
Respecto del deber del demandante, 
 

RESUELVE: 

 
1. NÓMBRESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM, quien representará al 

señor  RUBEN DARIO MAURY MIRANDA, a la abogada ERLITH ESTHER 
MACHADO MARTINEZ identificada con numero de cedula; 36.677.369 y 
tarjeta profesional; 200.246 quien se puede localizar en la transversal 44 
numero 99 - 115, correo electrónico eetropezon@gmail.com y en el teléfono 
celular 3135137183. 
 

2.  Comuníquesele por el medio más expedito, para que concurra a notificarse 
del auto admisorio de la demanda y ejerza el cargo, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación salvo que acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. Por lo tanto, debe 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. 

 
3. Señálese como gastos de la Curadora ad-litem la suma de $774.000.oo pesos 

moneda legal que corresponden a 20 salarios mínimos legales diarios, que 
debe   cancelar la parte   demandante.   Pago   que   podrá   realizarse 
directamente a la auxiliar y acreditarse en el expediente. 
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PROCESO: DIVORCIO. 
RADICADO: 2023-103. 
DTE: VILMA DEL CARMEN THORRENS GUZMAN. 
DDO: RUBEN DARIO MAURY MIRANDA. 

SICGMA 

4. Reconocer a la abogada ERLITH ESTHER MACHADO MARTINEZ como 
apoderada judicial del señor RUBEN DARIO MAURY MIRANDA, una vez 
asuma el cargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

                                 JUEZ                             W.P 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-130. 

DTE: MONICA DE JESUS SLEBI RAMIREZ. 

DDO: ALEXANDER MARTINEZ DOMINGUEZ. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-130. 

DTE: MONICA DE JESUS SLEBI RAMIREZ. 

DDO: ALEXANDER MARTINEZ DOMINGUEZ. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 09 de agosto del 2022. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-130. 

DTE: MONICA DE JESUS SLEBI RAMIREZ. 

DDO: ALEXANDER MARTINEZ DOMINGUEZ. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: DIVORCIO. 

RADICADO: 2023-130. 

DTE: MONICA DE JESUS SLEBI RAMIREZ. 

DDO: ALEXANDER MARTINEZ DOMINGUEZ. 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-131 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ALVARO JOSÉ LINDO ESCORCIA. 

DDO: GLORIA ESTHER ESCORCIA MONTAÑO 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-131 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ALVARO JOSÉ LINDO ESCORCIA. 

DDO: GLORIA ESTHER ESCORCIA MONTAÑO 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 21 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-131 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ALVARO JOSÉ LINDO ESCORCIA. 

DDO: GLORIA ESTHER ESCORCIA MONTAÑO 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-131 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO. 

DTE: ALVARO JOSÉ LINDO ESCORCIA. 

DDO: GLORIA ESTHER ESCORCIA MONTAÑO 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Alejandro  Castro Batista

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43d2dd745d1fc98e01c93fbca76e0ca3505de66921998c8ff0457042014b0ff7

Documento generado en 29/08/2023 07:00:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICADO: 2023-00137 

DTE.: IRMA ISABEL VICTORIA PASTOR 

DDO: HUMBERTO VICTORIA MARRUGO 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 24 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICADO: 2023-00137 

DTE.: IRMA ISABEL VICTORIA PASTOR 

DDO: HUMBERTO VICTORIA MARRUGO 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 21 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICADO: 2023-00137 

DTE.: IRMA ISABEL VICTORIA PASTOR 

DDO: HUMBERTO VICTORIA MARRUGO 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICADO: 2023-00137 

DTE.: IRMA ISABEL VICTORIA PASTOR 

DDO: HUMBERTO VICTORIA MARRUGO 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICADO: 2023-151. 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA DE POTESTAD. 

DTE: KAREN SOFIAA BARRAZA AGUAS. 

DDO: RUBEN DARIAO RONCANCIO FLOREZ. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 25 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICADO: 2023-151. 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA DE POTESTAD. 

DTE: KAREN SOFIAA BARRAZA AGUAS. 

DDO: RUBEN DARIAO RONCANCIO FLOREZ. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 14 de julio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme al artículo 

291 y 292 del CGP o acorde a la ley 2213 del 2022, elucidando que para proceder 

a la notificación por vía electrónica debe cumplirse con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICADO: 2023-151. 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA DE POTESTAD. 

DTE: KAREN SOFIAA BARRAZA AGUAS. 

DDO: RUBEN DARIAO RONCANCIO FLOREZ. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP, sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICADO: 2023-151. 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA DE POTESTAD. 

DTE: KAREN SOFIAA BARRAZA AGUAS. 

DDO: RUBEN DARIAO RONCANCIO FLOREZ. 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: VERBAL - DIVORCIO 

RADICADO: 2023-163 

DTE: FAUNER ANTONIO ROPERO GALVIS. 

DDO: ELIANA MILENA HORLANDO LIMA. 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 25 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: VERBAL - DIVORCIO 

RADICADO: 2023-163 

DTE: FAUNER ANTONIO ROPERO GALVIS. 

DDO: ELIANA MILENA HORLANDO LIMA. 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 14 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



 
   

                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: VERBAL - DIVORCIO 

RADICADO: 2023-163 

DTE: FAUNER ANTONIO ROPERO GALVIS. 

DDO: ELIANA MILENA HORLANDO LIMA. 

SICGMA 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 

menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP; sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
PROCESO: VERBAL - DIVORCIO 

RADICADO: 2023-163 

DTE: FAUNER ANTONIO ROPERO GALVIS. 

DDO: ELIANA MILENA HORLANDO LIMA. 

SICGMA 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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                          Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 2023-165 
PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN 
DTE: RUBY AMANDA PULIDO URIZA Y OTROS 
DDO: TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A  
RECLAMAR EN LA SUCESIÓN NELLY URIZA TIBOCHE DE PULIDO 
(Q.E.P.D.) 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de la referencia, que 
se encuentra pendiente de fijar fecha de audiencia de inventario y avaluó. 
 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, agosto 25 de 2023.  
 
ANA DE ALBA MOLINARES.  
SECRETARIA. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 
Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 2023-165 
PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN 
DTE: RUBY AMANDA PULIDO URIZA Y OTROS 
DDO: TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A  
RECLAMAR EN LA SUCESIÓN NELLY URIZA TIBOCHE DE PULIDO 
(Q.E.P.D.) 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 
(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Revisado la informe secretaria que antecede, este Despacho se dispone a fijar fecha 
de audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso, para el 
día 29 de septiembre del 2023 a las 09:30 am. 
 
Respecto del deber del demandante, 
 
 

RESUELVE 
 
1.- FÍJESE como fecha más próxima audiencia de que trata el artículo 501 del 
Código General del proceso, para el día 29 de septiembre del 2023 a las 09:30 am. 
 
2.- Se ordena a los apoderados confirmar la asistencia a dicha audiencia una hora 
antes de la programada, e informar el correo electrónico tanto suyo como de sus 
representados, testigos y/o demás asistentes, así mismo, se hará la diligencia a 
través de lifezise, y el link de la diligencia se enviará a todas las partes y apoderados 
antes del inicio de la misma. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA. 
JUEZ. 

W.P. 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-00181 

PROCESO: VERBAL – LESION ENORME DE ESCRITURA PUBLICA DE  

SUCESION 

DEMANDANTE: MOISES ANDRES ANGULO GONZALES 

DEMANDADO: JOSE DE LOS REYES ANGULO GONZALEZ 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante a la fecha no ha cumplido con la etapa de 

notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, agosto 25 de 2023.  

 

ANA DE ALBA MOLINARES.  

SECRETARIA  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que a la fecha no se ha 

agotado las etapas procesales pertinentes entiéndase en principio la notificación 

del auto admisorio de la demanda y posterior traslado de esta, haciendo claridad 

que el auto admisorio de la demanda se profirió el 22 de junio del 2023. 

 

Dicha afirmación se realiza por parte de este despacho; porque, no se vislumbra en 

el expediente un escrito denominado notificación personal, conforme lo reglado en 

la ley 2213 del 2022, o en su defecto conforme al artículo 291 y 292 del CGP; 

elucidando que para proceder a la notificación por vía electrónica debe cumplirse 

con ciertos requisitos. 

 

Para explicar lo dicho anteriormente debemos dividir el artículo, en dos etapas, la 

primera de ella que insta lo siguiente; i) indicar bajo la gravedad de juramento de 

como consiguió el correo electrónico, entendiendo que se entenderá prestada con 

la sola petición ii) Informar como obtuvo dicho correo electrónico y iii) allegar 

pruebas de ello. 

 

Segunda etapa; i) remisión de la notificación por medio de mensaje de datos 

demostrando el acuse de recibido ii) Solo transcurrido dos días de leído el mensaje, 

una vez enviado verificado esto por el despacho comenzará a contar el termino de 

traslado.     

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla – Atlántico 
RADICACIÓN: 2023-00181 

PROCESO: VERBAL – LESION ENORME DE ESCRITURA PUBLICA DE  

SUCESION 

DEMANDANTE: MOISES ANDRES ANGULO GONZALES 

DEMANDADO: JOSE DE LOS REYES ANGULO GONZALEZ 

SICGMA 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 

postal. (Ley 2213 del 2022) (Negrilla Fuera del Texto) 

Elucídese de lo anterior que, sin cumplir la primera etapa de los requisitos exigidos 

por la norma, no podrá entrar a verificar si la segunda etapa es válida. 

 

Aclárese que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 de la norma procesal vigente, por tales motivos, se vuelve 
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menester en principio requerir a la parte demandante para que cumpla con la etapa 

de notificación conforme lo reglamenta el CGP; sin limitar a la parte a que en 

cualquier momento cumpla con los requisitos de la norma expuesta y explicada 

anteriormente, elucidando que debe ser en el orden manifestado. 

 

Por lo cual este despacho procede;   

 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal notificación del auto admisorio de la demanda conforme al 

artículo 291 y 292 del CGP, en el término no superior a 30 días hábiles 

so pena de que se declare el desistimiento tácito conforme al artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
                                                         JUEZ  

W.P.                                                 
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V 

RADICACIÓN: 08-001-31-10-005-2023-00368-00 
 PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE: NATALIA SARAY SANJUANELO BARCENAS. 
ACCIONADOS: COLPENSIONES. 
 

SEÑOR JUEZ: A su despacho la presente acción de tutela, informándole que se encuentra 
pendiente resolver sobre su admisión.  
Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, agosto 29 de 2023. 
La Secretaria. 

ANA DE ALBA 
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V 

 
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. AGOSTO veintinueve 

(29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

La señora NATALIA SARAY SANJUANELO BARCENAS, actuando a nombre propio, 

instauró acción de tutela en contra de COLPENSIONES, arguyendo la presunta vulneración 
de sus derechos fundamentales Derecho al debido proceso y a la seguridad social.  
 
 En consecuencia, por reunir los requisitos de ley se, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la Acción de Tutela presentada por la señora NATALIA SARAY 
SANJUANELO BARCENAS, arguyendo la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales Derecho al debido proceso y seguridad social. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al Representante Legal COLPENSIONES y/o 
quien haga sus veces; requiérasele para que informe en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas, sobre los motivos que han tenido para producir la presunta vulneración del derecho al 
debido proceso y derecho de petición del accionante. 
 

Se hace la prevención, que la omisión injustificada de lo que se solicita, da lugar a la 
imposición de sanciones por desacato, conforme a lo establecido en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991, además con la advertencia, que, si no lo hace o lo hace en forma 
extemporánea, se tendrán por ciertos los hechos afirmados por el tutelante. - 
 

SEXTO: Comuníquese la presente providencia a la parte accionante y a las entidades 

accionadas por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:

Alejandro  Castro Batista

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec3a29d50ebf3092ea782fb011c0f14bf0e3e75d2919b58d3c4365bf0e5ddffa

Documento generado en 29/08/2023 10:08:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quinto de Familia Oral de Barranquilla 

 

Email: famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACTA DE AUDIENCIA 0066-D 

 
SICGMA 

 

 

PROCESO: EXONERACION RADICADO: 
08001311000520020015200 
DTE:  GERLADIN MOLINARES GARCIA 
              CINDY MOLINARES GARCIA  
              TOMAS MOLINARES GARCIA 
DDO: TOMAS MOLINARES 

 
En Barranquilla al día veintitrés (23) del mes junio del 2023, se constituye en audiencia 

pública el Juzgado Quinto de Familia de Barraquilla dentro   del proceso de exoneración 

alimentaria con radicado No. 08-001-31-10-005-2002-00-152-00 donde fungen como 

demandante TOMAS MOLINARES ORTEGA, y su apoderada Carolina Seña Barrios en 

contra de la señora GERALDIN MOLINARES GARCIA  

quienes comparecieron en dicha audiencia. 

 

La audiencia se suspendió para hacer notificada a las partes demandadas  

Conforme al articulo 551 del C.G.P se suspende la audiencia por la falta de una buena señal de internet 

al momento de la audiencia 

 

R E S U E L V E 

 
 

1. Se suspende la audiencia para reiniciar el 7 de julio a las 11:00 am 
2. Se requiere a los presentes, para que se les informe a las partes asistir a la audiencia 

programada   
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

mailto:famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         Consejo Superior de la Judicatura 

        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

SICGMA 

 

 

 

 
         Consejo Superior de la Judicatura 

        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA 

 

RADICACIÓN:0800131100052023-00337-00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: CRISTIAN RAFAEL OROZCO PADILLA 

ACCIONADO: PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 

 INFORMESECRETARIAL:  SEÑOR JUEZ:  Señor Juez, en la acción de tutela de  la referencia, para 
informarle que el accionante impugnó la sentencia de tutela de fecha 22 de agosto de 2023, 
comunicada al accionante mediante correo electrónico. La Impugnación fue recibida el 22 de agosto 
de 2023 por correo electrónico.- Sírvase proveer, 

Barranquilla 30-08-2023. 

ANA DE ALBA MOLINARES.LA SECRETARIA. 
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         Consejo Superior de la Judicatura 

        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

SICGMA 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Treinta (30 ) de agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023).- 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el memorial presentado por el  
accionante CRISTIAN RAFAEL OROZCO PADILLA,  por  el  cual  ha  impugnado  la  sentencia  de  
Tutela  de fecha 22-08-2023 , resulta procedente, por encontrarse dentro de la oportunidad procesal 
conforme lo dispuesto en el art. 31 del Decreto 2591/91,  “ Dentro de los tres días siguientes  a  su  
notificación  el  fallo  podrá  ser  impugnado  por  el  Defensor  del  Pueblo,  el Solicitante, la autoridad 
pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 
Por otro lado, se le informa al superior jerárquico que  se  le  notificará  esta  acción Constitucional a 
través de correo electrónico, adjuntando el link digitalizado del expediente, donde se puede 
visualizar las actuaciones y demás, teniendo en cuenta que dentro de este se  encuentran  las  
constancias  de  notificaciones  del  auto  admisorio  y  fallo  a  la  entidad accionante y entidad 
accionada. 

En consecuencia, este Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: Concédase la impugnación al fallo de Tutela de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 

SEGUNDO:      REMITIR   el   expediente   al   Tribunal   Superior   del   Distrito   Judicial   de 
Barranquilla, una vez el sistema de reparto del Sistema de Gestión web Siglo XXI, asigne el despacho 
del magistrado correspondiente a fin de que resuelva dicha impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA. 

EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Quinto de Familia Oral del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4o Edificio Centro Cívico 

E-mail famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Rad. 080013110005-2022-00006-00. FILIACION – IMPUGNACION E 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

 
Señora Jueza: 
 
A su Despacho paso la presente solicitud informándole que en el 
presente proceso se encuentran varias peticiones pendientes de 
resolver.  

Para lo que estime proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
Barranquilla, 30 de agosto de 2021. 
 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 

SECRETARIA 
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Rad. 080013110005-2022-00006-00. FILIACION – IMPUGNACION E 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 
 
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, Treinta 

(30) de agosto de dos mil veintitrés (2021). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 

 

Emplácese al demandado señor SAMUEL ANOTONIO FERREIRA 
CAMARGO, de conformidad con el art. 108 del C.G.P. y el Decreto 
806 de 2020, que dispone que el  emplazamiento ha de surtirse  

mediante la inclusión del nombre, las partes de los emplazados, las 
partes del proceso, su naturaleza y la designación de este juzgado.  
   
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 
días después de la publicación del listado por la parte demandante, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si la persona 
emplazada no comparece, se le designará curador ad- litem. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

EL JUEZ 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
 
 

 
L.G.I.A. 
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Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4o Edificio Centro Cívico 

E-mail famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RAD. 08001311000520220008300. FILIACION-IMPUGNACION E 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

 
Señor Juez:  
 
A su Despacho paso el presente proceso informándole que el 
apoderado judicial del demandante solicita que se corrija la 
sentencia por cuanto en la parte resolutiva de la sentencia existe un 

error en el nombre del nombre del menor  
Para lo que estime proveer. 

 
Barranquilla, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés. 
 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 

SECRETARIA 
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RAD. 08001311000520220008300. FILIACION-IMPUGNACION 
E INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Visto y constatado el informe secretarial, y revisado el numeral 
1 de la sentencia emitida por este despacho judicial, 
efectivamente se observa que hay error por cuanto el nombre 
del menor se encuentra equivocado.  
 
Al respecto, establece el Código General del Proceso en su 
Artículo 286 lo siguiente:  
 

¨Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en la 
que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 
corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 
luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

1. Corríjase el numerales 1 de la sentencia de fecha 08 de junio 
de 2023, el cual quedará así: 
 
 

1. Declarar que para todos los efectos civiles el señor 
ISAAC DAVID MONTES LOZADA, identificado con la 
cedula de ciudadanía n°. 1.140.902.011, no es el padre 
biológico del niño ETHAN DAVID MONTES TUIRAN. 
 

2. Declarar que el señor OMAR DAVID BARRIOS 
MARTINEZ, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía N°. 1.140.869.207, es el padre biológico del 
niño ETHAN DAVID. 
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 2. Con respecto a las demás correcciones solicitadas no se 
accederá a la misma por cuanto ninguna influye en la parte 
resolutiva de esta providencia.  
 
3. De la presente corrección de la sentencia notifíquese por 
aviso, tal como lo ordena al Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
EL JUEZ 

 
 
C04 
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RAD. 0800131100052022-00253-00. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.   

 
Señora Jueza:     
 
Al despacho el presente proceso informándole que presentaron 
acción de tutela contra el mismo por cuanto existen depósitos 
judiciales pendientes por pagar. 
Para lo que estime proveer. 
             
Barranquilla, 29 de agosto de 2023  
 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 
SECRETARIA 
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RAD. 0800131100052022-00253-00. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.   

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. 
Agosto veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el 
Juzgado, observa que en auto de fecha 13 de junio de 2023 se le 
ordenará requerir al pagador para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en anterior providencia.   
 
Por otra parte, se observa que en la casilla tipo 1 se encuentran 
dos depósitos judiciales que no han sido pagados por cuanto 
pertenecen al pago de la deuda y no a la cuota alimentaria por 
lo que no se accederá a la entrega del mismo. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
 

1. Requiérase al pagador de la empresa CARBONES DEL 
CERREJON, a fin de que explique los motivos por los 
cuales no ha efectuado otorgado cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 13 de junio de 2023 y 
comunicado con oficio No. 240D de 15 de Junio de 2023. 
 

2. Prevéngase de las sanciones establecidas en el Art. 44 del 
C.G.P., en caso de incumplimiento a la presente orden 
judicial, así como se hace responsable solidario de las 
cuota alimentarias dejadas de cancelar. 

 
3. No se accederá a la solicitud de entrega de depósitos 

judiciales por cuanto están consignados en la casilla tipo 
1 (Pagos de ejecutivos) de la cuenta de este despacho 
judicial en el Banco Agrario.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
 
L.G.I.A.  
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Rad. 080013110005 – 2022 - 00253. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 
 
Señor Juez: 
 
A su despacho el presente proceso informándole, que se 
encuentra vencido el término del traslado de la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte demandante sin 
que el ejecutado se hubiese pronunciado de la misma.  
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, veintinueve (29) de agosto de 2023. 
 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 
SECRETARIA 
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Rad. 080013110005 – 2022 - 00253. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. Veintinueve (29) de agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 

 
 

Estudiada la liquidación del crédito practicada por la parte 
ejecutante, encuentra el juzgado que no cumple con los 
requisitos establecidos en el art. 446 del C.G.P. Así las cosas, el 
despacho procederá a modificarla conforme lo establece el 
numeral 3º del art. 446 del C.G.P. de la siguiente manera: 
 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 

    

 $  4.521.055,00  

          2022         

   Junio a Octubre          

      $   239.276  x  6      $   1.435.656,00  

 
          2023         

   Enero  a Agosto  

       

 

       $   270.669  x 8      $   2.165.352,00  

        

         SUBTOTAL         $  8.122.063,00 

                                                                              

        

 $         8.122.063 X 0,5% x 780  =  $      87.989,00  

360 dias 
  

  

         

     
TOTAL 

 
 $     8.210.052,00  

        

  

       
 

 

 

En la presente liquidación del crédito solo se liquidan el valor de 
las cuotas alimentarias adeudadas junto con las que se han 
venido causando a partir de la presentación de la misma y los 
respectivos intereses causados durante este tiempo. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que se pagaron dos depósitos 
judiciales a la demandante por valor de $426.160 y $852.320, 
estos serán descontados del valor total de la liquidación de 
crédito aquí aprobada, teniéndose en cuenta que el valor de la 
cuota alimentaria para el año 2023 se encuentra en la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS, suma que ya se encuentra debidamente actualizada. 
 
En consecuencia se,  
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RESUELVE: 

 
 

1º)  IMPROBAR a la liquidación de crédito presentada  por la 
apoderada de la parte ejecutante, de conformidad con la parte 
motiva de este proveído.  
 
2º) MODIFICAR la liquidación del crédito en los que términos 
que se indicaron en la parte considerativa del presente auto. 
 
3°) APROBAR en todas sus partes la liquidación del crédito 
presentada por este despacho. 
 
4°) Ejecutoriada esta providencia, entréguese a la ejecutante los 
dineros que reposen consignados a órdenes de este juzgado, 
hasta concurrencia del valor de su crédito liquidado. 
 
5°) Autorizar la entrega de dinero a la parte ejecutada en el 
evento que existe saldo a su favor, conforme a las motivaciones 
que vienen expuestas. 
 
6º) Ordenar que de la liquidación de crédito aprobada en esta 
providencia se descuente el valor de los dos depósitos judiciales 
cancelados a la demandante, teniendo en cuenta que ninguno de 
los dos corresponde a la cuota alimentaria establecida por las 
partes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
  

ALEJANDRO CASTRO BATISTA                                                                     
EL JUEZ 

 
 
L.G.I.A 
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